
  

  

Acuerdos de 18 de junio de 2025: 

1. Fijación del orden del día de la sesión del Pleno del martes 24 y miércoles 25 de 
junio de 2025, número 42 de la XII Legislatura (12/0032/0045/16175) 

A los efectos del artículo 96.1 y 3 del Reglamento de la Cámara, la Junta de 
Portavoces acuerda, por unanimidad, fijar, para la sesión del Pleno a celebrar el martes 
24 de junio de 2025, a partir de las 9:30 horas, y el miércoles 25 de junio de 2025, a partir 
de las 9:30 horas, el siguiente orden del día: 

1. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Andrés 
David Ruiz Riestra al Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos 
sobre el control de las finanzas públicas, la ejecución presupuestaria y el 
incumplimiento de la regla de gasto (12/0181/0931/15930).  

2. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Manuel 
Cifuentes Corujo al Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos 
sobre la necesaria reunificación de las sedes judiciales de Oviedo 
(12/0186/2092/15362). 

3. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Rafael 
Alonso Alonso al Consejo de Gobierno sobre cuándo piensa hacer realidad 
la línea autonómica de ayudas para la renovación de vehículos que ya 
prometió el año pasado (12/0186/1584/11827). 

4. Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María del 
Pilar Fernández Pardo a la Consejera de Salud sobre la nueva licitación de 
las obras de ampliación del Hospital de Cabueñes (12/0186/1621/12070). 

5. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 
Sandoval al Consejo de Gobierno sobre cuáles son sus prioridades en 
materia educativa (12/0186/2181/15883).  

6. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 
Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno sobre la financiación de 
las tres escuelas privadas infantiles de 0 a 3 años (San Eutiquio, El Bibio y 
Sagrada Familia) (12/0187/0134/15987). 

7. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don 
Adrián Pumares Suárez al Consejero de Medio Rural y Política Agraria 
sobre los criterios de la Consejería para el reparto de subvenciones 
(12/0186/2190/15935).  

8. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña 
Carolina López Fernández al Consejero de Medio Rural y Política Agraria 
sobre por qué toma decisiones sin contar con el medio rural 
(12/0187/0135/16014). 

9. Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don 
Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre qué actuaciones está 



  

  

llevando a cabo para mejorar las condiciones laborales de la plantilla del 
ERA (12/0186/2191/15937).  

10. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 
Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar 
sobre las reivindicaciones de los trabajadores de la Consejería 
(12/0187/0136/16015). 

11. Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 
Susana Fernández Arias a la Consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo sobre cuál es su política pública en materia de igualdad 
(12/0187/0131/15979). 

12. Declaración institucional de adhesión al manifiesto de apoyo para que la 
fiesta del Desarme sea declarada como Fiesta de Interés Turístico Nacional 
(12/0229/0088/15872). 

13. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, de modificación del Decreto Legislativo 2/2014, de 
22 de octubre, en relación con el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas en la comunidad autónoma del Principado de Asturias 
(12/0143/0018/15509)1. 

14. Mandato-marco de Radiotelevisión del Principado de Asturias, SAU 
(12/0014/0001/04729)2. 

15. Preguntas al Presidente. 

16. Moción del Grupo Parlamentario Mixto subsiguiente a la interpelación de 
su diputada doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno sobre 
política general en materia de sanidad y, más concretamente, sobre la 
situación de medidas para evitar la medicalización (12/0183/0046/15974). 

17. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Vox sobre reforma de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno (12/0178/0058/03530). 

18. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre el 
aparcamiento de emergencia de vehículos pesados en vialidad invernal, 
autovía A-66, sito en Lena (12/0178/0234/12498). 

19. Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre la 
ampliación hasta los 6 años de las unidades de atención temprana 
(12/0178/0271/14598). 

1 bis. Formato para la sustanciación del asunto 13 del orden de día del Pleno. 

 
1 Debate y votación de la toma en consideración y de la Proposición. 
2  Debate y votación de totalidad del mandato-marco.  



  

  

En relación con el formato para la sustanciación del asunto 13 del orden 
del día, correspondiente al debate y votación de la Proposición de Ley del Principado 
de Asturias, en lectura única, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, de 
modificación del Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, en relación con el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas en la comunidad autónoma del 
Principado de Asturias (12/0143/0018/15509), la Junta de Portavoces, a la vista de los 
precedentes reseñados por el Letrado Mayor, de conformidad con el artículo 105.1 del 
Reglamento de la Junta General y por unanimidad, acuerda el siguiente formato: 

A) Debate 
- Presentación de la Proposición de Ley por el Grupo Parlamentario 

Popular: 10 minutos. 
- Fijación de posición por el resto de los Grupos Parlamentarios, de 

menor a mayor: 8 minutos por Grupo. 
B) Votación 

- Votación de la toma en consideración. 
- Votación de la Proposición. 

1 ter. Formato para la sustanciación del asunto 14 del orden de día del Pleno. 

En relación con el formato para la sustanciación del asunto 14 del orden 
del día, correspondiente al mandato-marco de Radiotelevisión del Principado de 
Asturias, SAU (12/0014/0001/04729), la Junta de Portavoces, de conformidad con el 
artículo 105.1 del Reglamento de la Junta General y con lo establecido en la Resolución 
de carácter general 1/X, de 30 de marzo de 2016, de la Presidencia de la Junta General, 
sobre la tramitación del mandato-marco de Radiotelevisión del Principado de 
Asturias, SAU, y por unanimidad, acuerda el siguiente formato: 

A) Fijación de posición por los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por 
tiempo de 10 minutos por Grupo. 

B) Votación de totalidad del mandato-marco.  
 

2. Solicitud del Grupo Parlamentario Popular de habilitación del mes de julio 
(12/0024/0001/00148). 

El Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señor Queipo Somoano, 
verbaliza la solicitud de habilitación del mes de julio, señalando englobaría a la 
totalidad de la actividad parlamentaria. Habiéndose opuesto a la solicitud los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS 
y Socialista y de la Portavoz titular del Grupo Parlamentario Mixto, y siendo necesaria 
la unanimidad de la Junta de Portavoces para trabajar al margen de los periodos de 
sesiones establecidos en el Estatuto de Autonomía y el Reglamento de la Junta General, 
se rechaza la solicitud de referencia. 


